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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Sección de Industria y Energía

Información pública de autorización administrativa, declaración de utilidad pública,
evaluación de impacto ambiental y aprobación del proyecto de ejecución

de línea aérea en Espinosa de los Monteros (Burgos)

Expediente: AT/28.214.

A los efectos previstos en el Título IX de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, en la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental en Castilla
y León y en el Decreto 209/1995, de 5 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
de Evaluación de Impacto Ambiental de Castilla y León, se somete a información la soli-
citud de Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.

Características:

– Reforma de línea aérea de media tensión Espinosa de los Monteros, con origen en
apoyo actual n.° 83 de la línea Espinosa de los Monteros y final en apoyo actual n.° 22.618
de la misma línea, situado en las inmediaciones del polígono industrial de Espinosa, de
2.609 m de longitud, conductor 100-ALl/17-ST1A.

– Enlace con derivación actual a centro de transformación Valdoria (10302010), con
origen en apoyo proyectado n.° 23.690 de la línea general proyectada y final en apoyo pro-
yectado n.° 23.691 (sustituye al actual 89). En este apoyo se enlaza con el apoyo actual
n.º 90 (CTI Valdoria), de 56 m de longitud, conductor LA-56.

– Enlace con la derivación actual a centro de transformación Depuradora
(902599811), con origen en apoyo proyectado n.° 23.693 de la línea general proyectada y
final en apoyo actual s/n de la derivación. En este apoyo se da continuidad a la línea a
centro de transformación depuradora-Espinosa, de 34 m de longitud, conductor LA-56.

– Enlace con línea actual a centro de transformación piscinas (902510070) y centro
de transformación campamento (100315400), con origen en apoyo proyectado n.° 23.701
de la línea general proyectada y final en apoyo existente n.º 161 de la línea actual Espinosa
de los Monteros, de 119 m de longitud, conductor LA-56.

– Enlace con derivación actual a centro de transformación Torrejas (100302120), con
origen en apoyo proyectado n.° 23.709 de la línea general proyectada y final en apoyo de
derivación actual n.° 19.904 del tramo de línea Espinosa, a desmontar. En este apoyo se
da continuidad a la línea a centro de transformación Torrejas, de 8 m de longitud, con-
ductor LA-56.
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– Desmontaje del tramo de línea existente desde el apoyo n.° 83 al apoyo n.º 159
(7 apoyos) y del tramo comprendido entre el apoyo n.° 19.091 al apoyo 171 (5 apoyos) y
670 m de longitud en Espinosa de los Monteros.

Presupuesto: 156.861,46 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de treinta días, contados a partir de
la publicación de este anuncio, cualquier persona pueda examinar el proyecto y mani-
festar mediante escrito, por duplicado, en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo, los datos oportunos para rectificar posibles errores en la relación concreta e
individualizada de los propietarios afectados con los que el peticionario no haya llegado
a un acuerdo y que se indican en el Anexo, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 54/97, a cuyo objeto estará
expuesto el expediente con el proyecto de la instalación en esta dependencia, sita en
Burgos, plaza de Bilbao, s/n, primera planta, en días hábiles de lunes a viernes en hora-
rio de 9 a 14 horas. 

Burgos, a 2 de marzo de 2012.

El Jefe del Servicio,
Mariano Muñoz Fernández

*  *  *

RELACIÓN DE FINCAS AFECTADAS LÍNEA AÉREA EN ESPINOSA DE LOS MONTEROS

EXPEDIENTE: AT/28.214

Forma en que afecta y situación
Finca Ocupación Longitud Superficie Servidumbre m2 Datos catastrales

n.º Apoyo n.º apoyo m2 m vuelo ancho 14 m Propietario Polígono Parcela

TERMINO MUNICIPAL DE ESPINOSA DE LOS MONTEROS

1 84 336 1.176 IBERDROLA 6 108

2 23.691 12,25 62 248 868 BASILIO ZORRILLA RUIZ 6 12

3 23.690 3,53 72 288 1.008 BASILIO ZORRILLARUIZ 6 11

4 14 56 195 ELAUDINO SAIN MAZA SAINZ AJA 6 10

5 23.692 1,99 68 272 952 HRDOS. MARTIN LOPEZ GONZALEZ 6 9

6 44 176 616 HRDOS. MARTIN LOPEZ GONZALEZ 6 8

7 18 72 252 JUAN RUIZ GUTIERREZ 5 53

8 31 124 434 HNOS. FERNANDEZ VALLEJO 5 52

9 63 252 882 MANUEL SAIN DE LA MAZA ARANA 5 51

10 23.693 4,92 152 608 2.128 HRDOS. JULIO ORTIZ ORTIZ 4 210

11 23.694-95 6,91 195 780 2.730 HNOS. FERNANDEZ CANO 4 103

12 43 172 602 AYUNTAMIENTO ESPINOSA MONTEROS 7 164

13 23.696 1,93 29 116 406 AYUNTAMIENTO ESPINOSA MONTEROS 7 33

14 23.697 4,92 77 308 1.076 JULIO FERNANDEZ ORTIZ 7 32

15 55 220 770 HRDOS. DONATO LASO ZORRILLA 7 30

16 57 228 798 JOSE VALLEJO SAINZ MAZA 7 31

17 23.698 1,72 111 444 1.554 MELCHOR PORRAS ISLA FERNANDEZ 7 29

18 23.699 1,72 74 296 1.036 PILAR MARTINEZ DE SEPTIEN 7 23

19 66 264 924 EN INVESTIGACION 7 20
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Forma en que afecta y situación
Finca Ocupación Longitud Superficie Servidumbre m2 Datos catastrales

n.º Apoyo n.º apoyo m2 m vuelo ancho 14 m Propietario Polígono Parcela

20 23.700 4,92 51 204 714 FRANCISCO VALLEJO GUTIERREZ ZORRILLA 7 19

21 3 12 42 FELICIANA FERNANDEZ LASO 7 18

22 25 100 350 FELICIANO Y PEDRO GONZALEZ GONZALEZ 7 36

23 23.701 5,65 46 184 644 HNOS. ARANA SAINZ DE BARANDA 7 37

24 18 72 252 HRDOS. LAZARO LASO LOPEZ 7 92

25 206 824 2.884 HRDOS. FILOMENA VALLEJO COBO 7 38

25bis 23.703 12,25 60 240 840 EDITA GONZALEZ ZORRILLA 7 39

26 23.704 1,37 41 164 574 HRDOS. ANGEL DOMINGO MARCIDE CANO 7 90

27 27 108 378 HRDOS. DOMINGO VALLEJO COBO 7 125

28 63 252 882 ARZOBISPADO DE BURGOS 7 130

29 6 24 84 HRDOS. ANGEL DOMINGO MARCIDE CANO 7 126

30 74 296 1.036 EN INVESTIGACION 7 127

31 23.705 1,72 22 88 308 M.ª ANGELES ARROYO ALCORTA 7 128

32 16 64 224 EN INVESTIGACION 7 121

33 5 20 70 HNOS. FERNANDEZ CANO 7 5.129

34 23.706 1,32 112 448 1.568 AMABLE FERNANDEZ SAINZ MAZA 7 116

35 57 228 798 AYUNTAMIENTO ESPINOSA MONTEROS 7 176

36 6 24 84 FRANCISCO VALLEJO GUTIERREZ ZORRILLA 7 136

37 23.707 2,86 154 616 2.156 ISIDORO RUIZ FERNANDEZ 7 132

38 23.708-09 14,76 151 604 2.114 FCO. JAVIER LOPEZ ALONSO 7 134

39 23.709-10 2,32 174 696 2.436 BENITO MARTINEZ LOPEZ 7 140

40 23.711-12 2,34 198 792 2.772 RAMON ORTIZ ORTIZ 7 143

41 Actual 41 164 574 HRDOS. MARTIN LOPEZ GONZALEZ 7 145

42 Actual 50.336 200 700 HRDOS. MARTIN LOPEZ GONZALEZ 7 144

DERIVACIÓN A CT. CAMPAMENTO

43 5623702 12,25 Actual 4 AYUNTAMIENTO ESPINOSA MONTEROS 7 161
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